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05001310502120200007900 Ordinario MARIO DE JESUS RAMIREZ
ZULUAGA

EL COLOMBIANO S.A. Y
CIA S.C.A.

Auto pone en conocimiento
El pasado 1 de febrero, se fijó fecha para la celebración de la
diligencia de la que trata el artículo 77 del C.P.T. y la S.S.
para el 9 de septiembre de 2022; no obstante, es necesario
adelantar esta fecha por razones de reorganización de la
agenda del Despacho. SE FIJA NUEVA FECHA para que
tenga lugar esta audiencia establecida en el artículo 77 del C.P
del T y de la S.S para el día DOS(02) DE SEPTIEMBREDE
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE DE LA
MAÑANA (8:30 a.m.)

28/06/2022

05001310502220180036600 Ordinario ALDEMAR CADAVID
ECHEVERRY

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior
para que tenga lugar laaudiencia establecida en el artículo 80del
C.P del T y la S.S, se fija fecha para el día VEINTISIETE
(27) DEFEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las
NUEVEDE LA MAÑANA (9:00 a.m.)

28/06/2022

05001310502320190072900 Ordinario GUSTAVO DE JESUS
QUINTERO  C.

COLFONDOS Auto avoca conocimiento
Para llevar a cabo la audienciaestablecida en elartículo 77 del
C.P del T y la S.S, se fija como fecha el día VEINTIOCHO
(28) DE JULIODE DOS MIL VEINTIDÓS(2022) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA(9:00 A.M.).

28/06/2022

05001310502520210018800 Ordinario ADELA DEL SOCORRO
GALLEGO ZAPATA

PORVENIR S.A Auto pone en conocimiento
Dado que las contestacionesa la demanda presentadas por
la AFP PORVENIR S.A y ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, fueron
allegadas en término y cumplen a cabalidad con los requisitos
exigidos en el artículo 31 del C.P del T y de la S.S., las mismas
SE TIENEN POR CONTESTADAS. para que tenga lugar la
audiencia establecida en el artículo 77 del C.P delT y la S.S, y
seguidamente la del artículo 80 del mismo estatuto procesal, se
fija fecha para el día DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS
MIL VEINTIDÓS (2022) a las DOS Y TREINTA DE LA
TARDE  (2:30  p.m.).

28/06/2022
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05001310502520210033100 Ordinario GLORIA DEL CARMEN
GARZON

PROTECCION S.A. Auto rechaza demanda
Vencido el término otorgado y por no haberse allegado al
Despacho el escrito de subsanación correspondiente conforme
a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la S.S, SE
RECHAZA la presente demanda. Una vez ejecutoriada la
presente providencia, se ordena su archivo previa cancelación
del registro pertinente.

28/06/2022

05001310502520210033400 Ordinario CLAUDIA MARIA
VELASQUEZ SIERRA

COLPENSIONES Auto admite demanda
se dispone la notificación del auto admisorio a
lascodemandadas, según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T
y la S.S modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. Se
advierte a la parte demandante que la notificación del
presente proveído a la demandada se surtirá por el
despacho, por lo que se le solicita que omita realizarla para
evitar doble radicación.

28/06/2022

05001310502520210033800 Ordinario MANUEL ADAN OROZCO
CARDONA

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Como lacodemandada MUNICIPIO DE ARGELIA
-ANTIOQUIA, presentó en término contestación a la
demanda, se procede al estudio de esta, y deconformidad
con el parágrafo segundodel artículo 31 del C.P.T y la S.S, se le
concede eltérmino de cinco (05) días para que subsane las
deficiencias que presenta

28/06/2022

05001310502520210035100 Ordinario JAIRO DE JESUS MUÑOZ
MUÑOZ

COLPENSIONES Auto resuelve retiro  demanda
se ordena el archivo previa cancelación del registro
pertinente, conforme a lo dispuesto en el artículo 92 C. G.
del  P.,  aplicable  por  analogía  al procedimiento laboral.

28/06/2022

05001310502520220013400 Ordinario ADRIANA PATRICIA
ECHEVERRI VASQUEZ

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
al tenor de lo previsto en el artículo 28 del mismo estatuto
procesal, se devuelve aldemandante para que en el término de
cinco(05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena
de rechazo subsane las deficiencias

28/06/2022

05001310502520220015100 Ordinario LUZ MARINA SIBAJA
CONTRERAS

COLPENSIONES Auto admite demanda
se dispone la notificación del auto admisorio a

lascodemandadas, según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T
y la S.S modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. Se
advierte a la parte demandante que la notificación del
presente proveído a las codemandadas se surtirá por el
despacho, por lo que se le solicita que omita realizarla para
evitar doble radicación. reconoce personería

28/06/2022

05001310502520220026800 Tutelas BEATRIZ ELENA GARCIA
VANEGAS

UNIDAD PARA LA
ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

Auto admite tutela
se ordena notificar ala UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA
LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS 

28/06/2022
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5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29/06/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUISA FERNANDA CARDONA Q
SECRETARIO (A)


